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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Gómez Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Simplificar la estructura del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0188-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

 Se recomienda precisar en lo posible y razonable los ordenamientos o normas jurídicas que se abrogan o derogan y solo en 

segunda instancia utilizar la expresión contenida en el Artículo _______ Transitorio. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que 

considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las 

que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 

Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, funcionarán 

permanentemente y se integrarán exclusivamente por 

Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Los 

Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 

comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 

presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual 

entre sus integrantes. 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se modifica el numeral 2 del artículo 42, el numeral 1 del 

artículo 47, el artículo 56, el numeral 1 del artículo 62, el numeral 

1 del artículo 65, el numeral 1 del artículo 72 y el numeral 1 del 

artículo 76; y se deroga el numeral 3 del artículo 42, recorriendo 

en su numeración los subsecuentes, y el artículo 58; todos de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42. 

1. ... 

 

 

 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las 

comisiones de: Capacitación, Organización Electoral y 

Educación Cívica; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio 

Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; 

Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se 

integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados 

por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán 

participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, 

por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será 

rotativa en forma anual entre sus integrantes. 
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3. a 10. ... 

 

3. a 10. ... 

 

Artículo 47. 

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente 

del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 

con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 

Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, 

así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

2. ...  

 

Artículo 47. 

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el presidente del 

Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con 

los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, de Capacitación, 

Organización Electoral y Educación Cívica, del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de Administración, así como los 

titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

... 

 

Artículo 56. 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las 

siguientes atribuciones: 

 

a) ... 

 

 

b) ... 

 

 

 

c) ... 

 

 

 

Artículo 56. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación, Organización 

Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las 

juntas ejecutivas locales y distritales; 

 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para 

someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación 

del Consejo General; 

 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 

documentación electoral autorizada; 
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d) ... 

 

 

 

e) ... 

 

 

 

f) ... 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, 

copias de las actas de sus sesiones y demás documentos 

relacionados con el proceso electoral; 

 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes 

a fin de que el Consejo General efectúe los cómputos que 

conforme a esta Ley debe realizar; 

 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

 

g) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 

competencia; 

 

 

h) Elaborar, proponer y coordinar los programas de 

educación cívica que desarrollen las juntas locales y distritales 

ejecutivas; 

 

i) Promover la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica con los organismos públicos locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a 

la promoción de la cultura político-democrática y la 

construcción de ciudadanía; 

 

j) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los 

que se refieren los dos incisos anteriores; 

 

k) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre 

la ciudadanía; 
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No tiene correlativo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión 

de Organización Electoral y, durante el proceso electoral, a la 

de Capacitación y Organización Electoral; 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 

competencia, y 

 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

l) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas 

directivas de casilla y la capacitación electoral; 

 

m) Preparar el material didáctico y los instructivos 

electorales; 

 

n) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos 

y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

 

o) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los 

ciudadanos que se inscriban y actualicen su registro en el 

Registro Federal de electores y para que acudan a votar; 

 

p) Asistir a las sesiones de la Capacitación, Organización 

Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de voz; 

 

 

q) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en 

coordinación con la Fiscalía Especializada para la prevención 

de delitos electorales; 

 

r) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de 

su competencia, y 

 

s) Las demás que le confiera esta ley. 

 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

 

Artículo 58. Se deroga. 
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a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación 

cívica que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; 

 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica con los Organismos Públicos Locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a 

la promoción de la cultura político-democrática y la 

construcción de ciudadanía; 

 

c) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que 

se refieren los dos incisos anteriores; 

 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre 

la ciudadanía; 

 

e) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas 

directivas de casilla y la capacitación electoral; 

 

f) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos 

y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

 

h) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los 

ciudadanos que se inscriban y actualicen su registro en el 

Registro Federal de electores y para que acudan a votar; 

 

i) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de voz; 

 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en 

coordinación con la Fiscalía Especializada para la prevención 

de delitos electorales; 

 

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos 

de su competencia, y 

 

l) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

Artículo 62. 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se 

integran por: el Vocal Ejecutivo y los vocales de Organización 

Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 62. 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se 

integran por: el Vocal Ejecutivo, el vocal de Organización, 

Capacitación Electoral y Educación Cívica Electoral, el vocal 

del Registro Federal de Electores y el vocal secretario. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 65. 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral 

federal y se integrarán con un consejero presidente designado 

por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 

1, inciso f) de esta Ley, quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y 

representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales 

de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local 

concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 65. 
1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral 

federal y se integrarán con un consejero presidente designado por 

el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, 

inciso f) de esta ley, quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como 

vocal ejecutivo; seis Consejeros electorales, y representantes de 

los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización, 

Capacitación Electoral y Educación Cívica Electoral, y del 

Registro Federal de Electores concurrirán a sus sesiones con voz 

pero sin voto. 

 

2. a 4. ... 
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Artículo 72. 

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes 

que se integran por: el vocal ejecutivo, los vocales de 

Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal 

secretario. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 72. 
1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes 

que se integran por: el vocal Ejecutivo, el vocal de 

Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Electoral, el vocal del Registro Federal de Electores y el vocal 

secretario. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 76. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso 

electoral federal y se integrarán con un consejero presidente 

designado por el Consejo General en los términos del artículo 

44, párrafo 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y 

representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales 

de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta 

distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 76. 
1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral 

federal y se integrarán con un consejero presidente designado por 

el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, 

inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal 

Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes 

de los partidos políticos nacionales. Los vocales de 

Organización, Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Electoral, y del Registro Federal de Electores de la junta 

distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

 

2. a 4. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

realizará, en un plazo que no exceda a 15 días, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto, las adecuaciones al 
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Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional del Personal 

de la Rama Administrativa y responderá de manera expedita a los 

requerimientos específicos de información que le haga la Cámara 

de Diputados, a efecto de reflejar en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, el ajuste que refleje 

los ahorros y economías presupuestarias generados. 

 

JCHM 

 


